
 

 

PROMOCIONES EDUCATIVAS PROMOEDU S. A. 
ESTADOS DE SITUACION FINANCIERA 

31 DE DICIEMBRE DEL 2019 Y 2018 
(Expresados en U.S.A. dólares) 

 
Diciembre 31, 

2019 2018 
ACTIVOS NOTAS   ACTIVOS CORRIENTES:     Efectivo y Equivalente de efectivo E 416,149.92 763,363.20 
  Cuentas por Cobrar, Comerciales y Otras F 1,676,343.86 1,608,240.01 
  Servicios y Otros Pagos por Anticipado G 569,177.53 612,120.29 
  Activos por Impuestos Corrientes H 137,245.98 136,963.74 

      TOTAL DE ACTIVOS CORRIENTES 2,798,917.29 3,120,687.24 
 

ACTIVOS NO CORRIENTES:     Instalaciones, Muebles y Equipo I 337,283.22 361,242.50 
  Intangibles y Cargos Diferidos J 66,000.00 30,000.00 
  Activo por Impuesto Diferido K 222,052.29 129,078.25 

  
  625,335.51 520,320.75 
    

3,424,252.80 3,641,007.99 
    
PASIVOS Y PATRIMONIO   PASIVOS CORRIENTES:     Sobregiro bancario   37,293.55 
  Préstamos bancarios L 299,270.83  
  Cuentas por Pagar, Comerciales y Otras M 732,922.11 707,196.40 
  Pasivo por Beneficios a Empleados y Otros N 225,234.72 233,486.59 
  Pasivos por Impuestos Corrientes O 29,111.62 126,611.97 
  Porción Corriente por Beneficios a Empleados P 54,985.55 58,951.80 
  Porción Corriente Préstamos a Largo Plazo Q 282,597.36 282,597.36 

 
 

    TOTAL DE PASIVOS CORRIENTES  1,624,122.19 1,446,137.67 
 

PASIVOS NO CORRIENTES:     Pasivo por Beneficios a los Empleados P 1,737,829.60 1,670,886.36 
  Préstamos Bancarios a Largo Plazo Q 69,956.82 352,554.18 

  
DEFICIENCIA DE ACTIVOS:     Capital Pagado R 3,200.00 3,200.00 
  Ganancias Retenidas  (10,855.81) 168,229.78 

 
  

 
(7,655.81) 171,429.78 

 
  

 
3,424,252.80 3,641,007.99 

 
Vea notas de A a S a los estados financieros 

  
 
 
        ___________________________ 

Ing. Abelardo J. García Meneses    C.B.A. Angela Jaime González 
 Gerente General  Contador 

RNC  No. 0.46766 
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PROMOCIONES EDUCATIVAS PROMOEDU S. A. 
ESTADOS DE RESULTADOS INTEGRAL 

AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 Y 2018 
(Expresados en U.S.A. dólares) 

 
Año Terminado 

el 31 de Diciembre, 
NOTA 2019 2018 

  
INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS: 
  Ventas netas, pensiones y matrículas 9,552,444.46 10,101,750.58 
  Transporte de estudiantes 505,813.00 445,934.75 
  Ganancia por reversión de pasivo jubilación y desahucio  154,868.91 91,163.74 
  Rendimientos financieros 1,403.17 4,749.14 
  Ingresos varios  46,131.58 19,520.67 

 
10,260,661.12 10,663,118.88 

GASTOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS:  
  Gastos de personal 6,049,863.18 5,835,995.25 
  Mantenimiento, reparaciones y suministros 1,020,285.83 1,184,175.12 
  Transporte de estudiantes y personal 606,180.43 657,648.82 
  Arrendamientos 687,960.00 687,960.00 
  Seguros y otros servicios 208,143.54 350,633.85 
  IVA que se carga al gasto y otros impuestos 302,457.57 383,361.44 
  Gastos generales 1,486,520.05 1,474,821.03 
  Depreciaciones  76,286.21 80,580.83 
  Provisión cuentas incobrables   65,525.00 
  Gastos financieros 95,023.94 89,969.61 

 
10,532,720.75 10,810,670.95 

 
PÉRDIDA ANTES DEL IMPUESTO  A LA RENTA (272,059.63) (147,552.07) 

 
  Impuesto a la renta 25%: O  
    Impuesto a la renta corriente   (101,650.03) 
    Impuesto a la renta diferido  92,974.04 129,078.26 

 
  92,974.04 27,428.23 
    
PÉRDIDA DEL EJERCICIO (179,085.59) (120,123.84) 

RESULTADO INTEGRAL TOTAL DEL EJERCICIO, NETO  (179,085.59) (120,123.84) 
 

Vea notas de A a S a los estados financieros 
 

 
 
 
 
        ___________________________ 

Ing. Abelardo J. García Meneses    C.B.A. Angela Jaime González 
 Gerente General  Contador 

RNC No. 0.46766 
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PROMOCIONES EDUCATIVAS PROMOEDU S. A. 
ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 

AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 Y 2018 
(Expresados en U.S.A. dólares) 

 
 

 Capital 
Pagado 

Ganancias 
Retenidas 

Deficiencia de 
Activos 

    
Saldo a enero 1 del 2018 3,200.00 288,353.62 291,553.62 
    
Pérdida del ejercicio  (120,123.84) (120,123.84) 
    
    
Saldo a diciembre 31 del 2018 3,200.00 168,229.78 171,429.78 
    
Pérdida del ejercicio  (179,085.59) (179,085.59) 
    
    
Saldo a diciembre 31 del 2019 3,200.00 (10,855.81) (7,655.81) 

 
Vea  notas de A a S a los estados financieros 

 
 
 
 
 
 
 
 
        ___________________________ 

Ing. Abelardo J. García Meneses    C.B.A. Angela Jaime González 
 Gerente General  Contador 

RNC  No. 0.46766 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
6 
 



 

 

PROMOCIONES EDUCATIVAS PROMOEDU S. A. 
ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO 

 AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 Y 2018 
(Expresados en U.S.A. dólares) 

 
 Año Terminado 
 el 31 de Diciembre, 
 2019 2018 
ACTIVIDADES ORDINARIAS:   
   
  Efectivo recibido de clientes y otros 9,990,153.61 10,147,965.14 
  Gastos y otros pagos del personal (5,812,269.15) (5,628,107.23) 
  Efectivo pagado a proveedores  (4,368,661.54) (4,951,563.26) 
  Intereses ganados 1,403.17 4,749.14 
  Intereses financieros pagados (95,023.94) (89,969.61) 
  Otros ingresos 46,131.58 19,520.67 
   
  Efectivo neto usado en las actividades ordinarias (238,266.27) (497,405.15) 
   
ACTIVIDADES DE INVERSIÓN:   
   
  Adquisición de activos fijos (52,326.93) (160,168.90) 
  Adquisición de intangibles (36,000.00) (30,000.00) 
   
  Efectivo usado en actividades de inversión (88,326.93) (190,168.90) 
   
ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO:    
   
   Sobregiro bancario (37,293.55) 37,293.55 
   Préstamos bancarios a corto plazo 299,270.83  
   Préstamos bancarios a largo plazo  800,000.00. 
   Pagos préstamos bancarios a largo plazo (282,597.36) (164,848.46) 
   
   Efectivo neto usado en actividades de financiamiento (20,620.08) 672,445.09 
   
DISMINUCIÓN NETO DEL EFECTIVO (347,213.28) (15,128.96) 
EFECTIVO  DISPONIBLE:   
   Saldo del efectivo al inicio del año 763,363.20 778,492.16 
   
SALDO DEL EFECTIVO AL FINAL DEL AÑO 416,149.92 763,363.20 
   

 
Vea notas de A a S a los estados financieros 

 
 
 

 
        ___________________________ 

Ing. Abelardo J. García Meneses    C.B.A. Angela Jaime González 
 Gerente General  Contador 

RNC  No. 0.46766 
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PROMOCIONES EDUCATIVAS PROMOEDU S. A. 
ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO 

AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 Y 2018 
(Expresados en U.S.A. dólares) 

 
 

 
Año Terminado 

 
el 31 de Diciembre, 

 2019 2018 
CONCILIACIÓN DE LA PÉRDIDA DE LOS EJERCICIOS CON EL 
EFECTIVO NETO PROVENIENTE DE LAS ACTIVIDADES 
ORDINARIAS: 

  

PÉRDIDA DE LOS EJERCICIOS (179,085.59) (120,123.84) 
 Más gastos que no representan desembolsos de efectivo:   
   Depreciaciones 76,286.21 80,580.83 
   Provisión jubilación patronal, desahucio y beneficios sociales 707,117.60 749,799.60 
   Participación de los trabajadores y los impuestos  101,650.03 
   Provisión cuentas incobrables  65,525.00 
   Impuesto diferido por jubilación patronal y desahucio (92,974.04) (129,078.26) 
   Ganancia por reversión de jubilación patronal y desahucio (154,868.91) (91,163.74) 
   
 356,475.27 657,189.62 
CAMBIOS EN ACTIVOS  Y  PASIVOS:   
   
   Cuentas por cobrar, comerciales y otras (68,103.85) (399,720.19) 
   Servicios y otros pagos por anticipado 42,942.76 (2,845.13) 
   Activos por impuestos corrientes (282.24) (46,805.43) 
   Cuentas por pagar, comerciales y otras (2,274.29) (97,099.01) 
   Pasivos por beneficios a empleados y otros (469,523.57) (541,911.57) 
   Impuestos por pagar  (97,500.35) (66,213.44) 
   
 (594,741.54) (1,154,594.77) 
EFECTIVO NETO USADO EN LAS ACTIVIDADES 
 ORDINARIAS 

 
(238,266.27) 

 
(497,405.15) 

 
Vea notas de A a S a los estados financieros 

 
 

 
 
 
 
        ___________________________ 

Ing. Abelardo J. García Meneses    C.B.A. Angela Jaime González 
 Gerente General  Contador 

RNC  No. 0.46766 
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PROMOCIONES EDUCATIVAS PROMOEDU S. A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 Y 2018 
(Expresadas en U.S.A. dólares) 

 
A. ACTIVIDAD DE LA COMPAÑÍA: 
 

PROMOCIONES EDUCATIVAS PROMOEDU S. A..- (La Compañía), es una compañía anónima 
constituida el 11 de agosto de 1993 en la ciudad de Guayaquil – Provincia del Guayas, inscrita en el 
Registro Mercantil en marzo 23 de 1994. Su objeto social es la de Instalar y Equipar Centros 
Educacionales a nivel Pre-escolar, Escolar Medio o Secundarios.  Inició sus operaciones en el mes 
de abril del año 2011. 
 
La Compañía no mantiene inversiones en acciones ni ejerce influencia significativa sobre otras 
entidades por lo que no actúa como una entidad controladora, operando como una sola unidad de 
negocios.  Sus acciones no se cotizan en el Mercado de Valores. 
 
La emisión de los estados financieros correspondiente al ejercicio económico 2019, ha sido 
autorizado por la Administración de la Compañía en Julio 14 del 2020, los cuales han sido 
preparados y presentados en dólares de los Estados Unidos de Norteamerica, moneda de medición 
de la Compañía; de curso legal y de unidad de cuenta del Ecuador desde marzo del 2000, y serán 
sometidos a la posterior aprobación de la Junta General de Accionistas. 

 
B. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: 

 
Las principales políticas contables aplicadas en la preparación de los estados financieros se 
detallan a continuación.  Estas políticas han sido aplicadas uniformemente en relación con el año 
anterior. 
 
Base de preparación.-  Los estados financieros fueron preparados sobre la base del costo 
histórico.  El costo histórico se basa generalmente en el valor razonable de la contraprestación 
entregada a cambio de activos. 
 
Estos estados financieros han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Información Financiera – NIIF (Emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad - IASB), adoptadas por el Gobierno de la República del Ecuador, que comprenden 
(i) NIIF; (ii) Normas Internacionales de Contabilidad (NIC); (iii) Interpretaciones originadas por el 
Comité de Normas Internacionales (CINIIF) o el anterior Comité Permanente de Interpretaciones 
(SIC). 
 
La preparación de los estados financieros de acuerdo con NIIF, obligan a la Administración a 
realizar determinadas estimaciones contables fundamentales sobre el futuro así como a adoptar 
hipótesis y juicios de valor en el proceso de aplicación de las políticas contables.  En 
consecuencia, dichos elementos afectan a los importes de activos, pasivos, ingresos y gastos 
presentados por la Compañía.  Los resultados reales en periodos posteriores podrían no 
coincidir con dichas estimaciones críticas (Nota C). 
 
Las NIIF aplicadas por la Compañía para la preparación de los estados financieros al cierre del 
ejercicio terminado el 31 de diciembre del 2019 son las mismas que fueron aplicadas en el 
ejercicio anterior, salvo la aplicación de Normas o Interpretaciones nuevas o enmendadas 
respectivamente, así como cambios en las políticas contables.  Estas nuevas normas no han 
modificado la preparación de los estados financieros al 31 de diciembre del 2019 y 2018. 
 
Nuevas normas e interpretaciones emitidas a partir de enero 1 del 2019 y 2018.- A 
continuación se indican las nuevas normas e interpretaciones emitidas  que se encontraban en 
vigencia a la fecha de emisión de los estados financieros de Promociones Educativas PROMOEDU 
S. A. 
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PROMOCIONES EDUCATIVAS PROMOEDU S. A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 Y 2018 
(Expresadas en U.S.A. dólares) 

 
B. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: (Continuación…) 

 

Nuevas normas e 
interpretaciones 

Modificaciones, nuevos 
pronunciamientos y mejoras 

Aplicación 
obligatoria para 

ejercicios iniciados 
a partir de: 

NIIF 2 
(*) 

Pagos basados en 
acciones. 

Aclaración de contabilización de 
ciertos tipos de transacciones de 
pagos basados en acciones  

1 de enero del 2018 

NIIF 3 
(*) 

Combinación de 
negocios Enmiendas 1 de enero del 2019 

NIIF 4 
(*) Contratos de seguros 

Realizar un conjunto de mejoras 
limitadas en la contabilización de 
los contratos de seguro por parte 
de las aseguradoras 

1 de enero del 2018 

NIIF 9 Instrumentos 
financieros: 

Actualización – Clasificación y 
medición 1 de enero del 2019 

NIIF 10 
(*) 

Estados financieros 
Consolidados 

Modificaciones de acuerdo a lo 
descrito en la NIC 28 Pendiente 

NIIF 11 
(*) Acuerdos conjuntos Enmendada 1 de enero del 2019 

NIIF 15 
(*) 

Ingresos de 
actividades ordinarias 
procedentes de 
contratos con de 
clientes 

Nueva 
(Deroga: NIC 11, NIC 18; CINIIF 
13, 15 y 18; SIC – 31) 

1 de enero del 2018 

NIIF 16 
 Arrendamiento  

Nueva 
(Sustituye a: NIC 17, CINIIF 4, 
SIC 15 y 27) 

1 de enero del 2019 

NIIF 17 
(*) Contratos de Seguros Sustituye a: NIIF 4 1 de enero del 2021 

CINIIF 
22 
(*) 
 

Transacciones en 
moneda extranjera y 
contraprestaciones 
anticipadas” 

Pronunciamiento Nuevo 1 de enero del 2018 

CINIIF 
23 
(*) 

Incertidumbre frente a 
los Tratamientos del 
Impuesto a las 
Ganancias 

Nueva.- aclara cómo aplicar los 
requerimientos de 
reconocimiento y medición de la 
NIC 12 cuando existe 
incertidumbre frente a los 
tratamientos del impuesto a las 
ganancias 

1 de enero del 2019 

 Marco conceptual Revisado 1 de enero del 2020 

NIC 1 Presentación de 
estados financieros 

Modificaciones a los párrafos 7 de 
la NIC 1 y párrafo 5 de la NIC 8; 
eliminó el párrafo 6 de la NIC 8 

1 de enero del 2020 

NIC 8 Presentación de 
estados financieros 

Modificaciones a los párrafos 7 de 
la NIC 1 y párrafo 5 de la NIC 8; 
eliminó el párrafo 6 de la NIC 8 

1 de enero del 2020 

NIC 10 
Hechos ocurridos 
después del periodo 
sobre el que se nforma 

Definición de Material o con 
Importancia Relativa 
(Modificaciones a las NIC 1 y 
NIC 8). Modificó el párrafo 21. 

1 de enero del 2020 
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PROMOCIONES EDUCATIVAS PROMOEDU S. A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 Y 2018 
(Expresadas en U.S.A. dólares) 

 
B.  PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: (Continuación…) 

 

Nuevas normas e 
interpretaciones 

Modificaciones, nuevos 
pronunciamientos y mejoras 

Aplicación 
obligatoria para 

ejercicios iniciados 
a partir de: 

NIC 12 Impuesto a la ganancia 

La modificación aclara los 
requerimientos de 
reconocimiento de activos por 
impuestos diferidos por pérdidas 
no realizadas en instrumentos de 
deuda medidos a valor 
razonable. 

1 de enero del 2018 

NIC 19 Beneficio a empleados Modificación, reducción o 
liquidación del plan” 1 de enero del 2019 

NIC 23 
(*) Costos por préstamos 

La modificación indica que el 
importe de los costos por 
préstamos que una entidad 
capitaliza durante el periodo, no 
excederá el total de costos por 
préstamos en que se incurrió 
durante ese mismo periodo. 

1 de enero del 2019 

NIC 28 

Inversiones en 
asociadas y 
negocios 
conjuntos 

Modifica el párrafo 18 e incluye el 
párrafo 36A 1 de enero del 2018 

  Agregó el párrafo 14ª y elimino el 
párrafo 41 1 de enero del 2019 

NIC 34 Información financiera 
intermedia Modificado el párrafo 24 1 de enero del 2020 

NIC 37 Provisiones de activos 
y pasivos contingentes Modificado el párrafo 75 1 de enero del 2020 

NIC 39 

Instrumentos 
financieros, 
Reconocimiento y 
Medición 

Reforma de la Tasa de Interés de 
Referencia, que modificó las NIIF 
9, NIC 39 y NIIF 7, añadió los 
párrafos 102A a 102N. 

1 de enero del 2020 

NIC 40 
(*) 

Propiedades de 
inversión 

Transferencias de Propiedades 
de Inversión, modificó los 
párrafos 57 y 58 y añadió los 
párrafos 84C a 84E. 

1 de enero del 2018 

 
(*) Estas normas no son aplicables para la preparación y presentación de los estados financieros de 
la Compañía. 
 
La Administración de PROMOCIONES EDUCATIVAS PROMOEDU S. A., ha concluido que la 
aplicación de las nuevas normas e interpretaciones o modificaciones no tienen impacto significativo 
en los estados financieros de la Compañía, a excepción de la NIIF 16, que no se aplicó por el efecto 
significativo del 100% de incremento en el total del activo, esta norma se la plicará en el 2020. 
 
Estimaciones y juicios contables.- Las estimaciones y los supuestos utilizados son revisadas en 
forma continua por la Administración considerando la información disponible sobre los hechos 
analizados.  Las revisiones de las estimaciones contables se reconocen en el periodo en el cual se 
revisa la estimación y/o prospectivamente, si la revisión afecta tanto los periodos actuales como 
futuros. 
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PROMOCIONES EDUCATIVAS PROMOEDU S. A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 Y 2018 
(Expresadas en U.S.A. dólares) 

 
B. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: (Continuación…) 

 
La Compañía ha utilizado estimaciones para valorar y registrar algunos de los activos, pasivos, 
ingresos, gastos y compromisos. Básicamente estas estimaciones se deben a: 
 
a) Reconocimiento de ingresos y gastos 
b) Evaluación de posibles pérdidas por deterioro de determinados activos 
c) Criterios empleados en la valoración de determinados activos financieros y no financieros; y 
d) Cálculo de provisiones 
 
Efectivo y Equivalentes de Efectivo.- Comprenden partidas como caja, depósitos bancarios a 
la vista y de otras instituciones financieras e inversiones a corto plazo de gran liquidez con 
vencimientos menores a tres meses. 
 
Instrumentos financieros.- Los activos financieros y pasivos financieros son reconocidos cuando 
la Compañía se convierte en una parte de las cláusulas contractuales del instrumento negociado. 
 
Los activos financieros y pasivos financieros son medidos inicialmente a valor razonable. Los costos 
de transacción que son directamente atribuibles a la adquisición o emisión de activos financieros y 
pasivos financieros (distintos de los activos financieros y pasivos financieros a valor razonable con 
cambios en resultados) son agregados o deducidos del valor razonable de los activos financieros y 
pasivos financieros, según sea apropiado, en el reconocimiento inicial. 
 
Los costos de transacción directamente atribuibles a la adquisición de activos financieros o pasivos 
financieros a valor razonable con cambios en resultados son reconocidos inmediatamente en 
resultados. 
 
Activos financieros.- La entidad reconoce activos financieros aquellos no derivados, con pagos 
fijos o determinables que no tienen cotización bursátil. Se incluyen en activos corrientes, excepto 
para vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del balance que se clasifican como no 
corrientes.  Los activos financieros de la Compañía incluyen efectivo y equivalentes de efectivo, 
documentos por cobrar a largo plazo y cuentas por cobrar comerciales cuyos plazos no superan los 
noventa días. 
 
Todas las compras o ventas convencionales de activos financieros son reconocidas y dadas de baja 
en la fecha de contratación. Las compras o ventas convencionales de un activo financiero son 
compras o ventas bajo un contrato cuyas condiciones requieren la entrega del activo durante un 
periodo que generalmente está regulado o surge de una convención establecida en el mercado 
correspondiente. 
 
Los activos financieros que cumplen las siguientes condiciones son posteriormente 
medidos a costo amortizado: 
 
 Se conserva dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es mantener los activos 

financieros para obtener los flujos de efectivo contractuales; y 
 
 Las condiciones contractuales del activo dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de 

efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe del principal 
pendiente. 

 
Costo amortizado y método de tasa de interés efectiva. 
 
El método de tasa de interés efectiva es un método que se utiliza para el cálculo del costo 
amortizado de un activo financiero y para la distribución del ingreso por intereses a lo largo del 
período correspondiente. Para los instrumentos financieros distintos de aquellos activos financieros  
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PROMOCIONES EDUCATIVAS PROMOEDU S. A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 Y 2018 
(Expresadas en U.S.A. dólares) 

 
B. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: (Continuación…) 

 
con deterioro de valor crediticio comprados u originados, la tasa de interés efectiva es la tasa que 
descuento exactamente los cobros de efectivo futuros estimados (incluyendo todas las comisiones y 
puntos básicos de interés, pagados o recibidos por las partes del contrato, que integren la tasa de 
interés efectiva, los costos de transacción y cualquier otra prima o descuento) excluyendo las 
pérdidas crediticias esperadas, durante la vida esperada del activo financiero, o cuando sea 
apropiado, un período menor, con respecto al valor en libros bruto de un activo financiero en el 
momento de su reconocimiento inicial. 
 
Para activos financieros con deterioro de valor crediticio comprados u originados, se calcula una 
tasa de interés efectiva ajustada por calidad crediticia descontando los flujos de efectivo estimados, 
incluyendo pérdidas crediticias esperadas, al costo amortizado del activo financiero en su 
reconocimiento inicial. 
 
El costo amortizado de un activo financiero es el importe al que fue medido en su reconocimiento 
inicial un activo financiero, menos reembolsos del principal, más la amortización acumulada, 
utilizando el método de tasa de interés efectiva, de cualquier diferencia entre el importe inicial y el 
importe al vencimiento, ajustado por cualquier corrección de valor por pérdidas. 
 
Además, el valor en libros bruto de un activo financiero es el costo amortizado del activo financiero 
antes de ajustarlo por cualquier corrección de valor por pérdidas. El ingreso por intereses se 
reconoce usando el método de tasa de interés efectiva para activos financieros medidos a costo 
amortizado y a valor razonable con cambios en otro resultado integral. 
 
Para los instrumentos financieros distintos de aquellos activos financieros con deterioro de valor 
crediticio comprados u originados, el ingreso por interés se calcula aplicando la tasa de interés 
efectiva al valor en libros bruto de un activo financiero, excepto para activos financieros que se han 
convertido posteriormente en activos con deterioro de valor crediticio. 
 
Para activos financieros que se convierten posteriormente en activos con deterioro de valor 
crediticio, el ingreso por intereses es reconocido aplicando la tasa de interés efectiva al costo 
amortizado del activo financiero. Si, en períodos de reporte posteriores, el riesgo de crédito del 
instrumento financiero con deterioro de valor crediticio mejora de manera tal que el activo financiero 
ya no tiene deterioro de valor crediticio, el ingreso por intereses se reconoce aplicando la tasa de 
interés efectiva al valor en libros bruto del activo financiero. 
 
Para los activos financieros con deterioro de valor crediticio comprados u originados, la Compañía 
reconoce el ingreso por intereses aplicando la tasa de interés efectiva ajustada por calidad crediticia 
al costo amortizado del activo financiero desde el reconocimiento inicial. El cálculo no revierte a la 
base bruta, incluso si el riesgo de crédito del activo financiero mejora posteriormente de modo que el 
activo financiero ya no tenga deterioro de valor crediticio. Los ingresos por intereses se reconocen 
en el estado de resultados y se incluye como ingresos financieros. 
 
Aumento significativo en el riesgo de crédito.  
 
Al evaluar si el riesgo de crédito de un instrumento financiero se ha incrementado significativamente 
desde su reconocimiento inicial, la Compañía compara el riesgo de que ocurra un incumplimiento en 
el instrumento financiero a la fecha de reporte con el riesgo de que ocurra un incumplimiento en el 
instrumento financiero a la fecha del reconocimiento inicial. 
 
Al realizar esta evaluación, la Compañía considera información cuantitativa y cualitativa que sea 
razonable y sustentable, incluyendo experiencia histórica e información proyectada que esté 
disponible sin costo o esfuerzo desproporcionado. La información proyectada considerada incluye 
las perspectivas futuras de las industrias en las cuales operan los deudores de la Compañía, 
obtenidas  
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de informes de expertos económicos, analistas financieros, organismos gubernamentales, grupos 
de expertos relevantes y otras organizaciones similares, así como también la consideración de 
diversas fuentes externas de información económica actual y pronosticada que ser relaciona con las 
operaciones principales de la Compañía. 
 
En particular, la siguiente información se tiene en consideración cuando se evalúa si el riesgo de 
crédito ha aumentado significativamente desde el reconocimiento inicial: 
 
 Un deterioro significativo actual o esperado en la clasificación de riesgo interna o externa (si 

está disponible) del instrumento financiero; 
 

 Un deterioro significativo en los indicadores de mercados externos de riesgo de crédito para 
un instrumento financiero específico, por ejemplo, un aumento significativo en el margen de 
crédito, precios del swap de incumplimiento crediticio para el deudor, o la duración o el 
alcance al cual el valor razonable de un activo financiero ha sido menor que su costo 
amortizado; 
 

 Cambios adversos actuales o pronosticados en el negocio, condiciones financieras o 
económicas que se espera ocasionen una disminución significativa en la capacidad del 
deudor para cumplir con sus obligaciones financieras; 

 
 Un deterioro significativo actual o esperado en los resultados operacionales del deudor; 
 
 Aumentos significativos en el riesgo de crédito sobre otros instrumentos financieros del 

mismo deudor; 
 

 Cambios adversos significativos actuales o pronosticados en el ambiente regulatorio, 
económico o tecnológico del deudor que resulten en una disminución significativa en la 
capacidad del deudor para cumplir sus obligaciones financieras. 

 
Independientemente del resultado de la evaluación anterior, la Compañía presume que el riesgo 
crediticio de un activo financiero se ha incrementado significativamente desde el reconocimiento 
inicial, cuando los pagos contractuales se atrasen por más de 90 días, a menos que la Compañía 
tenga información razonable y sustentable para demostrar lo contrario. 
 
No obstante lo anterior, la Compañía asume que el riesgo crediticio de un instrumento financiero no 
ha aumentado significativamente desde su reconocimiento inicial si se determina que el instrumento 
financiero tiene un bajo riesgo crediticio a la fecha de reporte. Se determina que un instrumento 
financiero tiene un riesgo crediticio bajo si: 
 
(i) el instrumento financiero tiene un riesgo bajo de incumplimiento; 
(ii) el deudor tiene una capacidad robusta para cumplir sus obligaciones contractuales de flujos 

de efectivo en el corto plazo; y 
(iii) los cambios adversos en las condiciones económicas y de negocios en el largo plazo 

podrían, pero no necesariamente, reducir la capacidad del deudor para cumplir sus 
obligaciones contractuales de flujos de efectivo. La Compañía considera que un activo 
financiero tiene un riesgo crediticio bajo cuando tiene una clasificación crediticia interna o 
externa de “grado de inversión” de acuerdo con la definición globalmente entendida de 
riesgo crediticio. 

 
Para compromisos de préstamo y contratos de garantía financiera, la fecha en que la Compañía 
pasa a ser una parte del compromiso irrevocable se considera la fecha del reconocimiento inicial a 
efectos de aplicar los requerimientos de deterioro de valor. Al evaluar si ha existido un aumento 
significativo en el riesgo crediticio desde su reconocimiento inicial de un compromiso de préstamo, la  
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Compañía considera los cambios en el riesgo de que ocurra un incumplimiento del préstamo con el 
que se relaciona el compromiso de préstamo; para contratos de garantía financiera, la Compañía 
considera los cambios en el riesgo de que el deudor especificado incumpla el contrato. La 
Compañía monitorea regularmente la efectividad de los criterios utilizados para identificar si ha 
habido un aumento significativo en el riesgo crediticio y los modifica según sea apropiado para 
asegurar que los criterios sean capaces de identificar un aumento significativo en el riesgo crediticio 
antes que el importe pase a estar moroso. 
 
Definición de incumplimiento. 
 
La Compañía considera lo siguiente como constituyente de un evento de incumplimiento para 
propósitos de la administración interna del riesgo crediticio, dado que la experiencia histórica indica 
que las cuentas por cobrar que cumplen cualquiera de los siguientes criterios son generalmente no 
recuperables. 
 
 Cuando existe un incumplimiento de las restricciones financieras de la contraparte; o 

 
 Información desarrollada internamente u obtenida de recursos externos indica que es 

improbable que el deudor pague a sus acreedores, incluyendo a la Compañía, en su 
totalidad (sin tomar en consideración alguna garantía mantenida por la Compañía. 

 
Independientemente del análisis anterior, la Compañía considera que ha ocurrido un incumplimiento 
cuando un activo financiero está en mora por más de 90 días, a menos que la Compañía tenga 
información razonable y sustentable para demostrar que un criterio de incumplimiento más aislado 
es más apropiado. 
 
Activos financieros con deterioro de valor crediticio.  
 
Un activo financiero está con deterioro de valor crediticio cuando han ocurrido uno o más eventos 
que tienen un impacto perjudicial sobre los flujos de efectivo futuros estimados de ese activo 
financiero. Evidencias de que un activo financiero está con deterioro de valor crediticio incluyen 
información observable sobre los sucesos siguientes: 
 
a. dificultades financieras significativas del emisor o del deudor; 
 
b. una infracción del contrato, tal como un incumplimiento o un suceso de mora; 
 
c. el prestamista del deudor por razones económicas o contractuales relacionadas con dificultades 

financieras del deudor, le ha otorgado a éste concesiones o ventajas que no le habría facilitado 
en otras circunstancias;  

 
d. se está convirtiendo en probable que el deudor entre en quiebra o en otra forma de 

reorganización financiera; o 
 
e. la desaparición de un mercado activo para el activo financiero en cuestión, debido a dificultades 

financieras. 
 
Política de castigo. 
 
La Compañía castiga un activo financiero cuando existe información que indica que la contraparte 
está en dificultades financieras severas y no existe una perspectiva realista de recupero, por 
ejemplo, cuando la contraparte ha sido puesta en liquidación o ha entrado en procedimientos de 
bancarrota, o en el caso de cuentas comerciales por cobrar, cuando los importes han estado 
morosos por más de dos años, lo primero que ocurra primero. 
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Los activos financieros castigados podrían todavía estar sujetos a actividades de cumplimiento bajo 
los procedimientos de recupero de la Compañía, teniendo en consideración asesoría legal cuando 
fuere apropiado. Cualquier recupero realizado se reconoce en resultados. 
 
Medición y reconocimiento de pérdidas crediticias esperadas (PCE). 
 
La medición de las pérdidas crediticias esperadas es una función de la probabilidad de 
incumplimiento, la severidad (es decir, la magnitud de la pérdida si existe un incumplimiento) y la 
exposición al incumplimiento. La evaluación de la probabilidad de incumplimiento y la severidad está 
basada en datos históricos ajustados por información futura como se describió anteriormente. En 
cuanto a la exposición al incumplimiento para activos financieros, esta está representada por el valor 
en libros bruto de los activos a la fecha de reporte; para compromisos de préstamos y contratos de 
garantía financiera, la exposición incluye el importe que se dispondrá en el futuro en la fecha de 
incumplimiento determinada sobre la base de tendencias históricas, el entendimiento de la 
Compañía de las específicas necesidades financieras futuras de los deudores, y otra información 
futura relevante. 
 
Para los activos financieros, la pérdida crediticia esperada se estima como la diferencia entre todos 
los flujos de efectivo contractuales que se adeudan a la Compñía en conformidad con el contrato y 
todos los flujos de efectivo que la Compañía espera recibir, descontados a la tasa de interés efectiva 
original.  Para un contrato de garantía financiera, ya que la Compañía está obligado a realizar pagos 
solamente en el evento de un incumplimiento por parte del deudor en conformidad con las cláusulas 
del instrumento que está garantizado, las insuficiencias de efectivo son pagos esperados a 
reembolsar al tenedor por una pérdida crediticia en la que incurre menos los importes que la 
Compañía espera recibir del tenedor, el deudor o un tercero. 
 
Para compromisos de préstamos sin utilizar, una pérdida crediticia es el valor presente de la 
diferencia entre los flujos de efectivo contractuales que se deben a la Compañía si el tenedor del 
compromiso de préstamo dispone del préstamo; y los flujos de efectivo que la Compañía espera 
recibir si dispone del préstamo. Cuando la Pérdida Crediticia Esperada durante el tiempo de vida del 
activo se mide sobre una base colectiva para atender los casos en que la evidencia de aumentos 
significativos en el riesgo crediticio a nivel de instrumento individual puede no estar aún disponible, 
los instrumentos financieros se agrupan de la siguiente manera: 
 
 Naturaleza de los instrumentos financieros (es decir, las cuentas comerciales, deudores 

varios, otros deudores de la Compañía son cada  uno evaluados como un grupo separado. 
Los préstamos a partes relacionadas son evaluados por pérdidas crediticias esperadas sobre 
una base individual); 

 Estatus de morosidad; 
 Naturaleza, tamaño e industria de los deudores; 
 Naturaleza de las garantías por cuentas por cobrar por arrendamientos; y 
 Clasificaciones crediticias externas si estuvieren disponibles. 
 
La agrupación es revisada regularmente por la Administración de la Compañía para asegurarse que 
los integrantes de cada grupo continúen compartiendo similares características de riesgo crediticio. 
Si la Compañía ha medido la corrección de valor por pérdidas para un instrumento financiero a un 
importe equivalente a las PCE durante el tiempo de vida del activo en el período de reporte anterior, 
pero determina en el período de reporte actual que las condiciones para PCE durante el tiempo de 
vida del activo ya no se cumplen, la Compañía mide la corrección de valor por pérdidas a un importe 
equivalente a la PCE de los próximos doce meses a la fecha de reporte actual. 
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La Compañía reconoce una ganancia o pérdida por deterioro de valor en resultados para todos los 
instrumentos financieros con un correspondiente ajuste a su valor en libros a través de una cuenta 
de corrección de valor por pérdidas, excepto para los instrumentos financieros que son medidos a 
VRCCORI, para los cuales la corrección de valor se reconoce en otros resultados integrales y se 
acumula en la Reserva de ganancias y pérdidas sobre activos financieros medidos al valor 
razonable con cambios en otro resultado integral, y no reduce el valor en libros del activo financiero 
en el estado de situación financiera. 
 
Baja en cuentas de activos financieros.  
 
La Compañía da de baja un activo financiero solamente cuando expiran los derechos contractuales 
sobre los flujos de efectivo del activo financiero, o cuando transfiera el activo financiero y 
sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo a un tercero. Si 
la Compañía no transfiere ni retiene sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a  la 
propiedad y continúa controlando el activo transferido, la Compañía reconoce su  interés retenido en 
el activo y un pasivo asociado por los importes que podría tener que pagar. Si la Compañía retiene 
sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad de un activo financiero 
transferido, la Compañía continúa reconociendo el activo financiero y también reconoce un 
préstamo garantizado por los importes recibidos. 
 
Al dar de baja un activo financiero medido a costo amortizado, la diferencia entre el valor en libros 
del activo y la sumatoria de la consideración recibida y por recibir se reconoce en resultados. 
 
Adicionalmente, al dar de baja una inversión en un instrumento de deuda clasificado a VRCCORI, la 
ganancia o pérdida acumulada previamente reconocida en la Reserva de ganancias y pérdidas 
sobre activos financieros medidos al valor razonable con cambios en otro resultado integral es 
reclasificada a resultados. 
 
En contrario, al dar de baja una inversión en un instrumento de patrimonio el cual la Compañía ha 
elegido en el reconocimiento inicial medirlo a VRCCORI, la ganancia o pérdida acumulada 
previamente reconocida en la Reserva de ganancias y pérdidas sobre activos financieros medidos al 
valor razonable con cambios en otro resultado integral no es reclasificada a resultados, pero es 
transferida a resultados acumulados. 
 
Pasivos financieros e instrumentos de patrimonio. 
 
Clasificación como deuda o patrimonio. 
 
Los instrumentos de deuda y patrimonio que emitia la Compañía se clasificarán como pasivos 
financieros o como patrimonio de conformidad con la sustancia del acuerdo contractual y las 
definiciones de pasivo financiero e instrumento de patrimonio. 
 
Instrumentos de patrimonio. 
 
Un instrumento de patrimonio es cualquier contrato que evidencie un interés residual en los activos 
de una entidad después de deducir todos sus pasivos. Los instrumentos de patrimonio que emita la 
Compañía se reconocerán por los importes recibidos, neto de los costos directos de emisión. 
 
Pasivos financieros.  
 
Todos los pasivos financieros son posteriormente medidos a costo amortizado usando el método de 
interés efectivo o a Valor Razonable Con Cargo a Resultado. 
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Pasivos financieros medidos a Valor Razonable Con Cargo a Resultado. 
 
Los pasivos financieros se clasifican al Valor Razonable Con Cargo a Resultado (VRCCR) cuando 
el pasivo financiero es (i) una contraprestación contingente que sería pagada por el adquirente como 
parte de una combinación de negocios a la que se aplica IFRS 3, (ii) mantenido para negociar, o (iii) 
se designa a VRCCR. 
 
Un pasivo financiero se clasifica como mantenido para negociar si: 
 
 Se compra o se incurre en él principalmente con el objetivo de venderlo en un futuro 

cercano; o 
 

 En su reconocimiento inicial es parte de una cartera de instrumentos financieros 
identificados, que la Compañía gestiona conjuntamente y para la cual tiene evidencia de un 
patrón real reciente de obtención de beneficios a corto plazo; o 

 
 Es un derivado, excepto por los derivados que sean un contrato de garantía financiera o 

hayan sido designados como un instrumento de cobertura eficaz. 
 
Un pasivo financiero distinto a un pasivo financiero mantenido para negociar o contraprestación 
contingente que sería pagada por el adquiriente como parte  de una combinación de negocios 
puede ser designado como VRCCR al momento del reconocimiento inicial si: 
 
 Tal designación elimina o reduce significativamente alguna incongruencia en la medición o 

en el reconocimiento que de otra manera surgiría; o 
 

 El pasivo financiero forma parte de un grupo de activos financieros o pasivos financieros o 
ambos, el cual se administra y evalúa sobre la base de su valor razonable, de acuerdo con la 
documentada estrategia de inversión o de administración del riesgo de la Compañía, y se 
provea internamente información sobre ese grupo, sobre la base de su valor razonable; o 

 
 Forme parte de un contrato que contenga uno o más instrumentos derivados implícitos, y 

NIIF 9 permita que la totalidad del contrato sea designado como a VRCCR. 
 

Los pasivos financieros a VRCCR se registran a valor razonable, reconociendo cualquier ganancia o 
pérdida surgida en los cambios del valor razonable en el estado de resultados en la medida que no 
sean parte de una designada relación de cobertura. La ganancia o pérdida neta reconocida en 
resultados incluye cualquier interés obtenido sobre el pasivo financiero y se incluye en la partida de 
ingresos/gastos financieros en el estado de resultados integral. 
 
Sin embargo, para pasivos financieros designados a VRCCR, el importe del cambio en el valor 
razonable del pasivo financiero que es atribuible a cambios en el riesgo crediticio de ese pasivo se 
reconocen en otros resultados integrales, a menos que el reconocimiento de los efectos de los 
cambios en el riesgo crediticio del pasivo en otros resultados integrales crearía o incrementaría una 
asimetría contable en resultados. El importe remanente del cambio en el valor razonable del pasivo 
se reconoce en resultados. Los cambios en el valor razonable atribuibles al riesgo crediticio de un 
pasivo financiero que son reconocidos en otros resultados integrales no son posteriormente 
reclasificados a resultados; en su lugar, son transferidos a resultados retenidos una vez dado de 
baja el pasivo financiero. 
 
Las pérdidas o ganancias sobre contratos de garantía financiera o compromisos de préstamos 
emitidos por la Compañía que sean designados por la Compañía para ser medidos a VRCCR se 
reconocen en resultados. 
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Pasivos financieros medidos posteriormente a costo amortizado.  
 
 Los pasivos financieros que no sean: 
 
 una contraprestación contingente de un adquirente en una combinación de negocios; 
 
 mantenidos para negociar; o 

 

 designados a VRCCR, son posteriormente medidos a costo amortizado usando el método de 
tasa de interés efectiva. 

 
El método de tasa de interés efectiva es un método que se utiliza para el cálculo del costo 
amortizado de un pasivo financiero y para la distribución del gasto por intereses a lo largo del 
período correspondiente. La tasa de interés efectiva es la tasa que descuenta exactamente los 
pagos de efectivo futuros estimados (incluyendo todas las comisiones y puntos básicos de interés, 
pagados o recibidos, que integren la tasa de interés efectiva, los costos de transacción y cualquier 
otra prima o descuento) durante la vida esperada del pasivo financiero, o cuando sea apropiado, un 
período menor, al costo amortizado de un pasivo financiero. 

 
Baja en cuentas de pasivos financieros.  
 
El valor razonable de los pasivos financieros denominados en una moneda extranjera se determina 
en esa moneda extranjera y son convertidos al tipo de cambio de cierre de cada período de reporte. 
Para pasivos financieros que son medidos a VRCCR, el componente de diferencia de cambio forma 
parte de las ganancias o pérdidas por valor razonable y se reconocen en resultados para pasivos 
financieros que no sean parte de una relación de cobertura. 
 
La Compañía da de baja los pasivos financieros si, y solo si, las obligaciones de la Fiduciaria se 
cumplen, cancelan o han expirado. La diferencia entre el valor en libros del pasivo financiero dado 
de baja y la contraprestación pagada y por pagar se reconoce, incluyendo cualquier activo 
transferido diferente del efectivo o pasivo asumido, se reconoce en resultados. 
 
Reconocimiento y medición posterior. 
 
Reconocimiento. 
 
La Compañía reconoce un activo o pasivo financiero en el estado de situación financiera a la fecha 
de la negociación y se reconocen cuando se compromete a comprar o vender el activo o pagar el 
pasivo. 
 
Medición inicial. 

 
Los activos y pasivos financieros son medidos inicialmente a su valor razonable más cualquier costo 
atribuible a la transacción, que de ser significativo, es reconocido como parte del activo o pasivo; 
siempre que el activo o pasivo financiero no sea designado como de valor razonable a través de 
ganancias y pérdidas. Con posterioridad al reconocimiento inicial la Fiduciaria valoriza los mismos 
como se describe a continuación: 
 
Medición posterior. 

 
(a) Cuentas por cobrar. 

 
Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo amortizado aplicando el método de 
interés efectivo. En específico, la Compañía presenta la siguiente cuenta dentro de esta 
categoría: 
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Comisiones por cobrar: Representadas por los derechos de cobro a clientes originadas en 
ingresos de actividades ordinarias. 

 
(b)  Otros pasivos financieros. 

 
Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo amortizado aplicando el método de 
interés efectivo. En específico, la Compañía presenta las siguientes cuentas dentro de esta 
categoría: 

 
Proveedores: Son obligaciones de pago por bienes o servicios adquiridos de proveedores en el 
curso normal de los negocios. Se reconocen a su valor nominal que es equivalente a su costo 
amortizado ya que son pagaderas  en plazos menores a 60 días. 

 
Durante el año 2019, la compañía no reconoció pérdidas por deterioro en sus rubros de activos.  
 
Instalaciones, muebles y equipos. 
 
En este grupo contable se registra todo bien tangible adquirido para su uso en el suministro de 
bienes y servicios o para propósitos administrativos, si, y sólo si: es probable que la entidad obtenga 
los beneficios económicos futuros derivados del mismo; y el costo del elemento puede  medirse con 
fiabilidad. 
 
Medición inicial. 
 
Las instalaciones, muebles y equipos, se miden al costo, el cual incluye el precio de adquisición 
después de deducir cualquier descuento o rebaja; los costos directamente atribuibles a la ubicación 
del activo en el lugar y en las condiciones necesarias para que pueda operar de la forma prevista 
por la Administración y la estimación inicial de los costos de desmantelamiento y retiro, así como la 
rehabilitación del lugar sobre el que se asienta. 
 
Medición posterior. 
 
Las instalaciones, muebles y equipos se miden al costo menos la depreciación acumulada y el 
importe acumulado de las pérdidas por deterioro del valor. 
 
Método de depreciación. 
 
Los activos empiezan a depreciarse cuando están disponibles para su uso y hasta que sean dados 
de baja, incluso si el bien ha dejado de ser utilizado. La depreciación es reconocida en el resultado 
del período con base en el método lineal sobre las vidas útiles estimadas por la Administración de la 
Compañía. 
 
Las vidas útiles y los valores residuales se han estimado como sigue: 
 

Activos Vida útil en años Valor residual 
Instalaciones 10 Cero (*) 
Muebles y equipos de oficinas 10 Cero (*) 
Material didáctico 10 Cero (*) 
Equipo de experimento 10 Cero (*) 
Equipo de computación 3 Cero (*) 
Audio y video 10 Cero (*) 

 
(*)  A criterio de la Administración de la Compañía, sus instalaciones, muebles y equipos se  van a 

mantener hasta el término operativo de los mismos, y al no ser sujetos de venta a terceros, el 
valor residual asignado es cero o nulo. 
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B. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: (Continuación…) 

 
Pasivos por Beneficios a los empleados. 
 
Pasivos corrientes. 
 
En este grupo contable se registran las obligaciones presentes con empleados como beneficios 
sociales (décimo tercer y cuarto sueldo, vacaciones, entre otros.); obligaciones con el IESS y 
participación a trabajadores. Se miden a su valor nominal y se reconocen en los resultados del 
período en el que se generan. 
 
El cálculo de la participación a trabajadores se realiza de acuerdo a las disposiciones legales 
vigentes; representa el 15% sobre la utilidad contable de la Fiduciaria antes de liquidar el impuesto a 
la renta y se reconoce en los resultados del período. 
 
Pasivos no corrientes. 
 
En este grupo contable se registran los planes de beneficios a empleados post empleo como 
jubilación patronal y desahucio. Se reconocen y miden sobre la base de cálculos actuariales, 
estimados por un perito independiente, inscrito y calificados en la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros aplicando el método de la unidad de crédito proyectada para determinar el valor 
presente de la obligación futura. 
 
La tasa utilizada para descontar las obligaciones de beneficios post-empleo (tanto financiadas como 
no) se determinará utilizando como referencia los rendimientos del mercado, al final del período 
sobre el que se informa, correspondientes a las emisiones de bonos u obligaciones empresariales 
de alta calidad. En monedas para las cuales no exista un mercado amplio para bonos empresariales 
de alta calidad, se utilizarán los rendimientos de mercado (al final del período de presentación) de 
los bonos gubernamentales denominados en esa moneda. 
 
La Compañía determina anualmente las provisiones antes indicadas con base en estudios 
actuariales practicados por un profesional independiente y se reconocen con cargo a los costos y 
gastos (resultados) del año aplicando el método de costeo de crédito unitario proyectado y 
representan el valor presente de las obligaciones a la fecha del estado de situación financiera, el 
cual es obtenido descontando los flujos de salida de efectivo a una tasa de 4.02% anual equivalente 
a la tasa promedio de los bonos corporativos de alta calidad, que están denominados en la misma 
moneda en la que los beneficios serán pagados. 
 
Las hipótesis actuariales incluyen variables como son, en adición a la tasa de descuento, tasa de 
mortalidad, edad, sexo, años de servicios, remuneraciones, incremento futuros de remuneraciones, 
tasa de rotación, entre otras. Las ganancias y pérdidas actuariales que surgen de los ajustes 
basados en la experiencia y cambios en los supuestos actuariales se cargan a otros resultados 
integrales en el periodo en el que surgen. 
 
El costo de los servicios presentes o pasados y costo financiero, son reconocidos en los resultados 
del período en el que se generan; las nuevas mediciones del pasivo por beneficios definidos se 
denominan ganancias y pérdidas actuariales y son reconocidos como partidas que no se 
reclasificarán al resultado del período en Otros Resultados Integrales. 
 
Provisiones para contingencia. 
 
La entidad registra  provisiones cuando existe un compromiso o una obligación frente a terceros y es 
consecuencia de acontecimientos pasados y su liquidación supondrá una salida de recursos, por un 
importe y/o en un plazo no conocido con certidumbre pero estimables con razonable fiabilidad. 
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B. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: (Continuación…) 

 
La cuantificación de las provisiones se realiza teniendo en consideración la mejor información 
disponible sobre el suceso y sus consecuencias y se reestima con ocasión de cada cierre contable.  
Las provisiones constituidas se utilizan para afrontar los riesgos específicos para las cuales fueron 
originalmente reconocidos, procediéndose a su reversión, total o parcial, cuando dichos riesgos 
desaparecen o disminuyen. 
 
Cuando existen varias obligaciones similares, la probabilidad de que se requiera de sólidos recursos 
para su pago se determina considerando la clase de obligación como un todo. 

 
Impuestos. 

 
Activos por impuestos corrientes. 
 
En este grupo contable se registran los créditos tributarios de impuesto al valor agregado e impuesto 
a la renta, así como los anticipos de impuesto a la renta que no han sido compensados. 

 
Impuesto a la renta. 
 
Pasivos por impuestos corrientes. 
 
En este grupo contable se registran las obligaciones con la Administración Tributaria por impuesto al 
valor agregado, así como las retenciones en la fuente por pagar por impuesto al valor agregado e 
impuesto a la renta. 
 
Impuesto a las ganancias. 
 
En este grupo contable se registra el impuesto a las ganancias corriente más el efecto de la 
actualización (liberación o constitución) de los activos y pasivos por impuestos diferidos. 
 
 Impuesto a la renta corriente.- El impuesto corriente, es calculado según la Ley Orgánica 

de Régimen Tributario Interno, la cual establece la tarifa de impuesto a la renta para 
sociedades:  del 25%.  Si la utilidad del año es capitalizada total o parcialmente dentro del 
año siguiente, la tarifa por el valor capitalizado disminuye al 15%.   
 
En el caso de que el anticipo de Impuesto a la Renta determinado sea mayor al impuesto 
causado calculado en base a los porcentajes antes indicados,  el impuesto se liquidará sobre 
el valor del anticipo determinado.  La ganancia gravable difiere de la ganancia contable, 
debido a las partidas de ingresos exentos y/o gastos no deducibles. 

 
 Impuesto a la renta diferido.- El impuesto a la renta diferido, es reconocido por las 

diferencias temporarias entre la base fiscal y la base contable, utilizando las tasas fiscales 
que se espera objetivamente estén en vigor cuando los activos y pasivos se realicen. 

 
El impuesto corriente y las variaciones en los importes diferidos de activo o pasivo que no 
provengan de combinaciones de negocios, se registran en resultados o en rubros de 
patrimonio neto en el estado de situación financiera, en función de donde se hayan 
registrado las ganancias o pérdidas que lo hayan originado. 
 
Los activos por impuestos diferidos y créditos tributarios se reconocen para todas las 
diferencias temporales que se espere disminuyan las ganancias tributarias futuras, o 
cualquier pérdida o créditos tributarios no utilizados.  Los activos por impuestos diferidos se 
miden al importe máximo que, sobre la base de la ganancia fiscal actual o estimada futura es 
probable que se recupere. 
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B. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: (Continuación…) 

 
Los pasivos por impuestos diferidos se reconocen para todas las diferencias temporarias, 
que se espere aumenten la ganancia fiscal en el futuro, excepto aquellas derivadas del 
reconocimiento inicial de la plusvalía comprada y de aquellos cuyo origen está dado por la 
valorización de las inversiones en filiales y asociadas. 
 
En cada cierre contable se revisan los impuestos diferidos registrados, tanto activos como 
pasivos, con el objeto de comprobar que se mantienen vigentes, efectuándose las oportunas 
correcciones a las mismas de acuerdo con el resultado del citado análisis. 

 
Reconocimiento de ingresos y gastos.- Los ingresos y gastos se imputan a las cuentas de 
resultados en función del criterio del devengado, es decir, cuando se produce  la corriente real de 
bienes y servicios que los mismos representan, con independencia del momento en que se 
produzca la corriente monetaria o financiera derivada de ellos.  
 
Siguiendo los principios recogidos en el marco conceptual de las NIIF’s, la entidad registra los 
ingresos que se devengan y todos los gastos asociados necesarios. Las comisiones ganadas se 
reconocen cuando los servicios de colocación del corretaje de venta de seguros ha sido concluidos 
y el cliente haya cancelado los valores de las primas a la compañía de seguros. 
 

C. ESTIMADOS CONTABLES CRITICOS: 
 
En la aplicación de las políticas de la Compañía, las cuales se describen en la Nota B, la 
administración debe hacer juicios, estimados y presunciones sobre los importes en libros de los 
activos y pasivos que aparentemente no provienen de otras fuentes.  Las estimaciones y juicios 
asociados se basan en la experiencia histórica y otros factores que se consideran como relevantes.  
Los resultados reales podrían diferir de dichos estimados.  Las estimaciones y juicios subyacentes 
se revisan sobre una base regular.  Las revisiones a las estimaciones contables son reconocidas en 
el período de la revisión y periodos futuros si la revisión afecta tanto al período actual como a 
periodos posteriores. 
 
A continuación se presentan estimaciones y juicios contables críticos, que la Administración de la 
Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios contables. 
 
Deterioro de activos.-  A la fecha de cierre de cada periodo, o en aquella fecha que se considere 
necesario, se analiza el valor de los activos para determinar si existe algún indicio de que dichos 
activos hubieren sufrido una pérdida por deterioro.  En caso de que exista algún indicio, se realiza 
una estimación del importe recuperable que obtendría de su venta o su valor de uso, el mayor.  Si 
se trata de activos identificables que no generen flujos de efectivo de forma independiente, se 
estima la recuperabilidad de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece el activo. 
 
Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, PROMOCIONES EDUCATIVAS PROMOEDU S. A., no ha 
identificado activos, que deban ser reconocidos como pérdidas por deterioro.  

 
D. GESTION DE RIESGO FINANCIERO: 

 
Los principales pasivos financieros de PROMOCIONES EDUCATIVAS PROMOEDU S. A., 
incluyen obligaciones con proveedores.  La Compañía mantiene cuentas por cobrar comerciales 
y efectivo que provienen directamente de sus actividades ordinarias. 
 
PROMOCIONES EDUCATIVAS PROMOEDU S. A. se encuentra expuesta a los riesgos de 
mercado, crediticio y liquidez, la Administración revela que éstos riesgos son bajos por estar 
debidamente controlados y en otros casos no son aplicables a la Compañía en su totalidad como 
se indica a continuación: 
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D. GESTION DE RIESGO FINANCIERO: (Continuación…) 

 
Riesgo de mercado.- es el riesgo de que el valor razonable o los flujos futuros del efectivo de un 
instrumento financiero fluctúen debido a los cambios en los precios de mercado.  Los precios de 
mercado involucran tres tipos de riesgo; el riesgo de las tasas de interés, el riesgo del tipo de 
cambio y el riesgo de los precios de los productos básicos. 
 
Riesgo de la tasa de interés.- la Compañía no tiene activos que generen intereses, los ingresos 
y los flujos de efectivos operativos de PROMOCIONES EDUCATIVAS PROMOEDU S. A. son 
sustancialmente independientes de los cambios en las tasas de interés en el mercado.  Los 
pasivos financieros a largo plazo que mantiene la Compañía son obligaciones con los 
trabajadores, las cuales constituyen una instrumentación de tasa fija. 
 
Riesgo del tipo de cambio.- la Compañía no mantiene transacciones comerciales, activos y 
pasivos en moneda extranjera, por lo tanto no está expuesta al riesgo de cambio resultante de la 
exposición de varias monedas, debido a que sus ventas son realizadas en dólares 
norteamericanos, unidad monetaria de la República del Ecuador. 
 
Riesgo de precios.- la Compañía está expuesta al riesgo moderado de precios de mercaderías, 
por cuanto los materiales, gastos de mantenimiento y otros gastos son adquiridos localmente y, 
debido a los bajos niveles de inflación no se encuentran afectados por la volatilidad en sus 
precios. 
 
Riesgo crediticio.- es el riesgo de que una contraparte no cumpla sus obligaciones en virtud de 
un instrumento financiero o contrato comercial, produciéndose una pérdida financiera.   
 
La Compañía tiene políticas establecidas para asegurar que la venta de sus servicios educativos 
se realicen a clientes (padres de familia), con un adecuado historial de crédito.  
 
Respecto al riesgo crediticio de los saldos de bancos e instituciones financieras, se gestiona a 
través del área financiera de la Compañía de acuerdo con la política corporativa.  Las 
inversiones de los excedentes de los fondos (si los hay) son realizadas solamente con las 
contrapartes aprobadas por la administración de la Compañía. 
 
Riesgo de liquidez.- Es la posibilidad de que situaciones adversas de los mercados de capitales 
hagan que la Compañía no pueda financiar los compromisos adquiridos, tanto por inversión a 
largo plazo como por necesidades de capital de trabajo, a precios de mercado razonables, o de 
que la Compañía no pueda llevar a cabo sus planes de negocio con fuentes de financiación 
estables.  PROMOCIONES EDUCATIVAS PROMOEDU S. A., realiza el seguimiento de su 
riesgo de déficit de fondos utilizando de manera recurrente una herramienta de planificación de 
la liquidez. 
 
Al 31 de diciembre del 2019, el índice de liquidez es del 1.72 (2.16 en el año 2018) refleja que 
hay suficientes activos líquidos para cubrir los pasivos corrientes.  Es política de la Compañía 
mantener índices de liquidez adecuados para cubrir sus obligaciones corrientes en forma 
oportuna y sin costos adicionales a los pactados. 
 
Gestión del capital.- El objetivo principal de la gestión del capital de la Compañía es asegurar 
que éste mantenga una calificación de crédito sólida e índice de capital saludable para poder 
sustentar su negocio y maximizar el valor para los accionistas. 
 
La Compañía controla el capital utilizando un índice de endeudamiento, definido como la deuda 
neta sobre el patrimonio total.  Dentro de la deuda neta, la Compañía agrupa,  cuentas por pagar 
comerciales y otras a largo plazo, menos el efectivo y equivalentes de efectivo, como se indica a 
continuación: 
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D. GESTION DE RIESGO FINANCIERO: (Continuación…) 

 
 2019 2018 
     

Pasivo a corto plazo  299,270.83  37,293.55 
Pasivo a largo plazo  352,554.18  635,151.54 
Cuentas por pagar comerciales y otras 2,780,083.60 2,797,133.12 
Menos: Efectivo y equivalentes de efectivo (416,149.92) (763,363.20) 
            Jubilación patronal y Desahucio (1,737,829.60) (1,670,886.36) 
Deuda neta (A) 1,277,929.09 1,035,328.65 
Patrimonio (7,655.81) 171,429.78 

  
Total patrimonio y deuda neta  (B) 1,270,273.28 1,206,758.43 

 
Índice de endeudamiento  (A/B) 100% 85.79% 

 
E. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO: 
 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, está compuesto como sigue: 
 

 2019 2018 
   
Caja 176.21 10,370.20 
Saldo en Bancos:  Cuenta Corriente 265,983.43  
 Cuenta de Ahorros 149,990.28 752,993.00 
   
 416,149.92 763,363.20 

 
Los saldos en bancos, en cuenta corriente no devengan interés, los intereses ganados en la 
Cuenta de Ahorros al 31 de diciembre del 2019, fue de US$ 1,446.88 (US$ 3,314.78 durante el 
año 2018). 

 
F. CUENTAS POR COBRAR, COMERCIALES Y OTRAS: 
 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, están compuestas como sigue: 
 

  2019 2018 
    
Clientes (Padres de familia)  1,416,416.14 1,362,039.28 
Préstamos a Empleados (1) 46,255.87 68,808.16 
Clientes Relacionados (2) 139,575.77 137,638.02 
Cuentas por cobrar funcionarios y otras (3) 144,264.58 109,923.05 

1,746,512.36 1,678,408.51 
Provisión para cuentas incobrables (4) (70,168.50) (70,168.50) 
    
  1,676,343.86 1,608,240.01 

 
La Compañía tiene como política reconocer una provisión anual para cuentas incobrables para 
clientes que tengan cartera vencida, al 31 de diciembre del 2018 provisionó US$ 65,525,00 sobre la 
cartera vencida desde el año 2012. Para el año 2019, no se ha realizado provisión aún cuando se 
mantiene una cartera vencida de años anteriores por US$.  276,720.00 

 
(1) Préstamos a Empleados.- Están representados por préstamos realizados a los empleados con 

un crédito de hasta 120 días, los mismos que son descontados mensualmente en el rol de 
pagos, sobre los cuales se calcula interés. 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 Y 2018 

(Expresadas en U.S.A. dólares) 
 

F. CUENTAS POR COBRAR, COMERCIALES Y OTRAS: (Continuación…) 
 
(2) Compañías relacionadas, representa saldos de valores entregados para cubrir ciertos gastos, 

los cuales son liquidados durante los meses siguientes al desembolso, estos valores son: 
 

  2019 2018 
    

Inmobiliaria García Calderón S. A.  93,437.61 93,437.61 
INSEDU S. A.  44,200.41 44,200.41 
Varios  1,937.75 

  
 139,575.77 137,638.02 

 
(3) Incluye una transferencia realizada el 8 de agosto del 2017, la cual sera cancelada en los 

primeros meses del año 2020. 
 

(4) Un movimiento de la Provisión para Cuentas Incobrales es como sigue: 
 

  2019 2018 
    

Saldo Inicial  (70,168.50) (4,643.50) 
Provisión del Año (estimada sobre saldos desde el 2012)   (65,525.00) 

  
 (70,168.50) (70,168.50) 

 
G. SERVICIOS Y OTROS PAGOS POR ANTICIPADO: 
 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, están compuestos como sigue: 
 

  2019 2018 
    

Anticipo a proveedores (5) 494,181.37 568,215.81 
Seguros  (6) 10,268.93 10,268.93 
Suministros  64,727.23 33,635.55 
   

 569,177.53 612,120.29 
 

(5) Anticipo a proveedores, corresponde a valores entregados como anticipos a la compra de 
bienes o realización de un trabajo de mantenimiento, con un periodo de duración de no más de 
60 días. 

 
(6) Seguros pagados por anticipado, corresponde al saldo de los valores pagados por concepto de 

primas de seguros generales correspondiente al periodo de Abril del 2019 a Abril del 2020, cuyo 
valor corresponde al valor no devengado. 

 
H. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES: 
 

 2019 2018 
    

Retenciones del impuesto a la renta (7) 137,103.38 136,963.74 
I.V.A. pagado  142.60  

  
 137,245.98 136,963.74 
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H. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES: (Continuación…) 
 

(7) Corresponde al crédito tributario por las retenciones en la fuente del impuesto a la renta 
realizadas por los clientes y banco, los cuales pueden ser compensadas con el impuesto a la 
renta durante los tres años siguientes.  Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, el movimiento de 
esta cuenta es la siguiente: 

 
 2019 2018 

    
Saldo al inicio del año  136,963.74 90,158.31 
Retenciones del impuesto a la renta del año  101,789.67 90,921.40 
Compensación Impuesto a renta del año   (101,650.03) (44,115.97) 

   

 137,103.38 136,963.74 
 

I. INSTALACIONES, MUEBLES Y EQUIPO: 
 

El movimiento de los muebles y equipo durante el año 2019 y 2018, fue el siguiente: 
 

 Saldos   Saldos 
 1-Enero-2019 Adiciones Ajustes  31-Dic-2019 

     

Instalaciones 195,071.96   195,071.96 
Equipo de computación 506,659.08 3,758.07  510,417.15 
Equipo de oficina 18,793.06   18,793.06 
Muebles y enseres 159,034.06 39,769.44  198,803.50 
Equipo de video y audio 109,848.40 8,799.42  118,647.82 
Equipos de experimento 9,620.20   9,620.20 
Maquinaria y equipo 5,116.52   5,116.52 
Material didactico 2,115.81   2,115.81 
 1,006,259.09 52,326.93  1,058,586.02 
Depreciación acumulada (645,016.59) (76,286.21)  (721,302.80) 
     

 361,242.50 (23,959.28)  337,283.22 
 

 Saldos  Transferencia y Saldos 
 1-Enero-2018 Adiciones Reclasificación 31-Dic-2018 
     

Instalaciones 158,879.54 36,192.42  195,071.96 
Equipo de computación 486,656.61 20,002.47  506,659.08 
Equipo de oficina 13,993.06 4,800.00  18,793.06 
Muebles y enseres 94,852.43 64,181.63  159,034.06 
Equipo de video y audio 82,022.54 27,825.86  109,848.40 
Equipos de experimento 9,620.20   9,620.20 
Maquinaria y equipo  5,116.52  5,116.52 
Material didactico 65.81 2,050.00  2,115.81 
 846,090.19 160,168.90  1,006,259.09 
Depreciación acumulada (564,435.76) (80,580.83)  (645,016.59) 
     

 281,654.43 79,588.07  361,242.50 
 
J. INTANGIBLES Y CARGOS DIFERIDOS 
 

Al 31 de diciembre del 2019, corresponde a desembolsos por un total de US$ 66,000 (US$ 
30,000.00 durante el 2018), realizados a la compañía VIAMATICA S. A., para el desarrollo del 
nuevo sistema operativo, académico y financiero de la compañía. 
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K. ACTIVO POR IMPUESTO DIFERIDO: 
 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, se conforman como sigue: 
 

  2019 2018 
    

Saldo al inicio del año (8) 129,078.25  
Impuesto diferido del año   104,065.32 129,078.25 
Ajustes por reversiones de jubilación y desahucio  (11,091.28)  

   
 222,052.29 129,078.25 

 
(8) Corresponde a impuesto diferido sobre la provisión de la Jubilación Patronal y Desahucio del 

año 2018, el cual surge de la Ley Organica de Régimen Tributario Interno, fue reformado con la 
Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y 
Modernización de la Gestión Financiera, con el Decreto Ejecutivo No. 476, publicado en el 
Registro Oficial suplemento No. 309 del 21 de agosto de 2018 la cual indica:   

 
…El literal c) del numeral 10 del artículo 26, del Decreto Ejecutivo 476, relacionado con el 
Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno, reforma el numeral 5 correspondiente a 
“impuestos diferidos”, por lo siguiente: “11. Las provisiones efectuadas para cubrir los pagos 
por desahucio y pensiones jubilares patronales que sean constituidas a partir de la vigencia de 
la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y 
Modernización de la Gestión Financiera no son deducibles; sin embargo, se reconocerá un 
impuesto diferido por este concepto, el cual podrá ser utilizado en el momento en que le 
contribuyente se desprenda efectivamente de recursos para cancelar la obligación por la cual se 
efectuó la provisión y hasta el monto efectivamente pagado, conforme lo dispuesto en la Ley 
Orgánica de Régimen Tributario Interno”. 

 
L. PRESTAMOS BANCARIOS: 
 

  2019 2018 
Banco Bolivariano:    
Préstamo Hipotecario, otorgado el 24 de diciembre del 
2019, al 8.99% con vencimiento 175 días, con pago de 
capital e intereses al vencimiento 

  
 

299,270.83 

 

    

  299,270.83  
 
M. CUENTAS POR PAGAR, COMERCIALES Y OTRAS: 
 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, están constituidas como sigue: 
 

  2019 2018 
    

Proveedores (9) 233,319.36 194,492.06 
Anticipos de padres de familia (10) 387,872.45 420,128.73 
Jubilación por pagar  87,762.08 66,482.08 
Instituciones relacionadas  18,434.23 25,715.07 
Otras  5,533.99 378.46 

  
 732,922.11 707,196.40 

 
(9) Las cuentas por pagar a Proveedores no devengan intereses y normalmente se cancelan en 30 

o 60 días.  Los valores entregados por las Instituciones relacionadas como proveedores, no 
devengan interés y normalmente se cancelan en 30 o 60 días. 
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M. CUENTAS POR PAGAR, COMERCIALES Y OTRAS: (Continuación…) 

 
(10) Los anticipos de padres de familia durante el año 2019 y 2018, son los siguientes: 

 
  2019 2018 

  

Becas estudiantiles (a) 343,552.53 398,728.77 
Reservas de matrículas (b) 10,935.13 8,792.17 
Primera comunión y otros  33,384.79 12,607.79 
   

 387,872.45 420,128.73 
 

a. Corresponde a la liquidación del siniestro de las coberturas de seguros estudiantil que se 
encuentra endosado a la compañía, que incluye: seguros de accidentes y una cobertura de 
beca estudiantil, esta última se hace efectiva cuando uno de los representante del 
estudiante queda inhabilitado o muere.  Estos valores cubren parte o la totalidad de las 
pensiones y matrículas hasta cuando el alumno termine sus estudios. 
 

Estos son compensados con el valor de las facturas por matrículas y pensiones mensuales.  
Estos valores son mantenidos por el tiempo que le tome al alumno terminar sus estudios, 
por lo que no se clasifica la parte a largo plazo debido a que estos pueden ser solicitado en 
cualquier fecha por parte del estudiante o representante debidamente autorizado.  
 

b. La política de la Compañía es la de calificar previamente al futuro estudiante, por lo que 
cobra un valor por el Test academicos y de actitudes, valor que en el caso de ser aceptado 
el estudiante, se lo registra como otros ingresos.  Además, también se recibe, de parte de 
los representante de los estudiantes que van a continuar en el año siguiente, un valor como 
reserva de matrícula. 

 
N. PASIVO POR BENEFICIOS A EMPLEADOS Y OTROS: 

 
Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, representa provisiones para beneficios sociales, participación 
de los trabajadores en las ganancias, jubilación patronal parte corriente y desahucio.  El movimiento 
de tales provisiones durante esos periodos fue como sigue: 

 
  2019 2018 
    

 Bono navideño  27,524.53 33,831.95 
 Bono escolar  121,369.30 124,415.74 
 Aporte patronal IESS  70,357.96 67,951.49 
 Fondo de reserva  5,982.93 7,287.41 
     
  225,234.72 233,486.59 

 
Los beneficios por pagar a los empleados, al 31 de diciembre del 2019 y 2018, es: 

 
 Saldo al   Saldo al 
 01-01-2019 Provisiones Pagos  31-12-2019 

     

 Bono navideño 33,831.95 314,775.32 (321,082.74) 27,524.53 
 Bono escolar 124,415.74 149,325.08 (152,371.52) 121,369.30 
 Aporte patronal IESS 67,951.49 890,024.23 (887,617.76) 70,357.96 
 Fondo de reserva 7,287.41 269,118.48 (270,422.96) 5,982.93 
      
 233,486.59 1,623,243.11 (1,631,494.98) 225,234.72 
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N. PASIVO POR BENEFICIOS A EMPLEADOS Y OTROS: (Continuación…) 
 

 Saldo al   Saldo al 
 01-01-2018 Provisiones Pagos  31-12-2018 

     
 Bono navideño 25,398.81 316,230.42 (307,797.28) 33,831.95 
 Bono escolar 121,000.00 150,748.62 (147,332.88) 124,415.74 
 Aporte patronal IESS 70,660.00 827,841.18 (830,549.69) 67,951.49 
 Fondo de reserva 9,506.10 89,013.62 (91,232.31) 7,287.41 
      
 226,564.91 1,383,833.84 (1,376,912.16) 233,486.59 

 
O. PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES: 
 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, el saldo de las provisiones se presenta como sigue: 
 

  2019 2018 
    
Provisión impuesto a la renta del ejercicio (11)  101,650.03 
Retenciones en la fuente del IR  15,898.68 10,671.33 
Retenciones en la fuente del IVA  13,212.94 14,290.61 
    
  29,111.62 126,611.97 

 
(11) Los principales componentes del gasto por impuesto a la renta para los ejercicios finalizados el 

31 de diciembre del 2019 y 2018, son los siguientes: 
 

Impuesto a la renta corriente, sobre el estado de resultado integral: 
 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, el cálculo del 15% de la participación a empleados y la 
depuración de la base imponible para el cálculo del impuesto a la renta corriente por los 
períodos fiscales 2019 y 2018, fue determinado como sigue: 

 
2019 2018 

 
Pérdida antes de la participación a empleados 
 e impuesto a la renta (272,059.63) (147,552.07) 
Provisión para participación de empleados (15%)  

     Subtotal (272,059.63) (147,552.07) 
 

Más:    
Gastos no deducibles 109,301.43 211,700.00 
Provision Jubilación Patronal y Desahucio  416,261.27 425,149.26 
  525,562.70 636,849.26 
    
Menos:    
Deducciones adicionales  (205,335.63) (82,697.07) 
Por diferencias temporarias  (43,785.63)  
Base imponible para impuesto a la renta (249,121.26) (82,697.07) 
    
  4,381.81 406,600.12 
    
Impuesto a la renta corriente 25%   1,095.45 101,650.03 
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O. PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES: (Continuación...) 
 

Al 31 de diciembre del 2019, la compañía no ha provisionado el valor correspondiente a 
Impuesto a la Renta corriente, y cuenta con US$ 136,963.74 de Retenciones en la fuente a 
favor, el cual puede ser compensado con dicho crédito tributario.. 

 
Aspectos tributarios. 

 
El 29 de diciembre del 2017, se emitió la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, 
Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera, cuyos aspectos 
más importantes como el tratamiento tributario de las provisiones jubilares y desahucio, no son 
de aplicación de la compañía debido a que no mantiene contratado trabajadores. 

 
El 21 de agosto del 2018, se emitió la Ley Orgánica Para el Fortalecimiento Productivo, 
Atracción de Inversiones, Generación de Empleos y Estabilidad y Equilibrio Social, cuyos 
aspectos más importantes de esta ley lo detallamos a continuación: 

 
Impuesto a la Renta. 

 
Ingresos: 

 
 Se considera ingreso exento, los dividendos y utilidades distribuidos a favor de sociedades 

o de personas naturales domiciliadas en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor 
imposición; siempre y cuando las sociedades que distribuyen no tengan como beneficiario 
efectivo de los dividendos a una persona natural residente en Ecuador. 

 
 Se eliminó el último inciso del artículo 9, exenciones que establecía los siguiente: En la 

liquidación del impuesto a la renta no se reconocerá más exoneraciones que las previstas 
en este artículo, aunque otras leyes, generales o especiales, establezcan exclusiones  o  
dispensas  a  favor  de  cualquier contribuyente, con excepción de lo previsto en la Ley de 
Beneficios Tributarios para Nuevas Inversiones Productivas, Generación de Empleo y de 
Prestación de Servicios. 

 
Gastos deducibles: 

 
 Se establece que la deducibilidad en el impuesto a la renta y la exención del Impuesto a la 

Salida de Divisas relacionados con los pagos originados por financiamiento externo serán 
aplicables a todo perceptor del pago en el extranjero, siempre y cuando se cumplan los 
criterios establecidos en el Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno y con 
estándares internacionales de transparencia. 

 
Tarifa: 

 
 La tarifa del impuesto a la renta para sociedades se incrementará al 28% cuando la 

sociedad dentro de la cadena de propiedad de los respectivos derechos representativos de 
capital, exista un titular residente, establecido o amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción 
de menor imposición o régimen fiscal preferente y el beneficiario efectivo sea un residente 
fiscal del Ecuador. Para las compañías consideradas como: 

 

Empresas Ingresos Impuesto a la Renta Desde Hasta 
    

Micro 0 300,000 22% 
Pequeñas 300,001 1,000,000 22% 
Pymes 1,000,001 En adelante 25% 
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O. PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES: (Continuación...) 

 
Anticipo de impuesto a la renta: 

 
 Se elimina el anticipo de impuesto a la renta para sociedades como impuesto mínimo y se 

establece su devolución, en el caso en que éste supere o no exista impuesto a la renta 
causado. 

 
Impuesto al Valor Agregado 

 
 El uso del crédito tributario por el IVA pagado en adquisiciones locales e importaciones de 

bienes y servicios, podrán ser utilizados hasta dentro de 5 años, contados desde la fecha 
de pago. 

 
 Se podrá solicitar al Servicio de Rentas Internas la devolución o compensación del crédito 

tributario por retenciones del IVA hasta dentro de 5 años. 
 

Impuesto a la Salida de Divisas 
 

 Las compensaciones realizadas con o sin la intermediación de Instituciones del Sistema 
Financiero ya no representa un hecho generador para el pago del ISD. 

 
 Se incluye como exención de ISD, los pagos al exterior realizados a instituciones 

financieras por costos relacionados con el otorgamiento de sus créditos. 
 

Otros asuntos: 
 

En el R.O. No. 111 del 31 de diciembre de 2019, se publicó la Ley Orgánica de Simplificación y 
Progresividad Tributaria, en la cual se establecieron reformas tributarias aplicables para el año 
2020, siendo estas las  

 
a. Se consideran las provisiones efectuadas para atender el pago de jubilaciones 

patronales o desahucio que hayan sido utilizadas como gasto deducible conforme lo 
dispuesto en esta Ley y que no se hayan efectivamente pagado a favor de los 
beneficiarios de tal provisión. El Reglamento a esta Ley establecerá las condiciones para 
el tratamiento de este ingreso.” 

 
b. Están exentos los dividendos y utilidades, calculados después del pago del impuesto a la 

renta, distribuidos por sociedades residentes nacionales o extranjeras residentes en el 
Ecuador, a favor de otras sociedades nacionales. La capitalización de utilidades no será 
considerada como distribución de dividendos, inclusive en los casos en los que dicha 
capitalización se genere por efectos de la reinversión de utilidades en los términos 
definido en el artículo 37 de esta Ley. 

 
Las provisiones para atender el pago de desahucio y de pensiones jubilares patronales, 
actuarialmente formuladas por empresas especializadas o de profesionales en la materia, 
siempre que, para las segundas, se cumplan las siguientes condiciones: 

 
a. Se refieran al personal que haya cumplido por lo menos diez años de trabajo en la 

misma empresa; y,  
 

b. Los aportes en efectivo de estas provisiones sean administrados por empresas 
especializadas en administración de fondos autorizadas por la Ley de Mercado de 
Valores.” 
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O. PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES: (Continuación…) 

 
Esta reforma, de acuerdo con la Disposición Transitoria Décima Tercera, entra en vigencia a 
partir del año 2021. 

 
c. Distribución de dividendos o utilidades.- Los dividendos o utilidades que distribuyan las 

sociedades residentes o establecimientos permanentes en el Ecuador estarán sujetos, 
en el ejercicio fiscal en que se produzca dicha distribución, al impuesto a la renta, 
conforme las siguientes disposiciones: 

 
1. Se considerará como ingreso gravado toda distribución a todo tipo de contribuyente, 

con independencia de su residencia fiscal, excepto la distribución que se haga a una 
sociedad residente en el Ecuador o a un establecimiento permanente en el país de 
una sociedad no residente conforme lo previsto en esta Ley; 

 
2. El ingreso gravado será igual al cuarenta por ciento (40%) del dividendo 

efectivamente distribuido; 
 

3. En el caso que la distribución se realice a personas naturales residentes fiscales en el 
Ecuador, el ingreso gravado referido en el numeral anterior formará parte de su renta 
global. Las sociedades que distribuyan dividendos actuarán como agentes de 
retención del impuesto aplicando una tarifa de hasta el veinte y cinco por ciento 
(25%) sobre dicho ingreso gravado, conforme la resolución que para el efecto emita 
el Servicio de Rentas Internas; 

 
4. Las sociedades que distribuyan dividendos a personas naturales o sociedades no 

residentes fiscales en el Ecuador, actuarán como agentes de retención del impuesto 
aplicando la tarifa general prevista para no residentes en esta Ley; 

 
5. En el caso de que la distribución se realice a no residentes fiscales en Ecuador y el 

beneficiario efectivo sea una persona natural residente fiscal en el Ecuador se 
aplicará lo dispuesto en el numeral 3 de este artículo; y, 

 
6. En el caso de que la sociedad que distribuye los dividendos incumpla el deber de 

informar sobre su composición societaria, se procederá a la retención del impuesto a 
la renta, sobre los dividendos que correspondan a dicho incumplimiento, con la 
máxima tarifa de impuesto a la renta aplicable a personas naturales. 

 
Cuando una sociedad otorgue a sus beneficiarios de derechos representativos de 
capital, préstamos de dinero, o a alguna de sus partes relacionadas préstamos no 
comerciales, esta operación se considerará como pago de dividendos anticipados y, 
por consiguiente, la sociedad deberá efectuar adicionalmente la retención 
correspondiente a la tarifa prevista para sociedades sobre el monto de la operación. 
Tal retención será declarada y pagada al mes siguiente de efectuada dentro de los 
plazos previstos en el reglamento y constituirá crédito tributario para la sociedad en 
su declaración del impuesto a la renta. 

 
d. El Art. 41, que trataba sobre el anticipo del impuesto a la renta fue sustituido por el 

siguiente: 
 

Pago del impuesto.- Los sujetos pasivos deberán efectuar el pago del impuesto a la 
renta en los plazos y en la forma que establezca el reglamento. 
 
Pago del impuesto.- Los sujetos pasivos deberán efectuar el pago del impuesto a la 
renta en los plazos y en la forma que establezca el reglamento. El pago del impuesto 
podrá 
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O. PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES: (Continuación...) 
 

anticiparse de forma voluntaria, y será equivalente al cincuenta por ciento (50%) del 
impuesto a la renta causado del ejercicio fiscal anterior, menos las retenciones en la 
fuente efectuadas en dicho ejercicio fiscal. 

 
El valor anticipado constituirá crédito tributario para el pago del impuesto a la renta. Las 
condiciones y requisitos para el pago del anticipo voluntario se establecerán en el 
reglamento.”. 

 
e. DE LA CONTRIBUCIÓN ÚNICA Y TEMPORAL 

 
Las sociedades que realicen actividades económicas, y que hayan generado ingresos 
gravados iguales o superiores a un millón de dólares de los Estados Unidos de América 
(USD$1.000.000,00) en el ejercicio fiscal 2018, pagarán una contribución única y 
temporal, para los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022, sobre dichos ingresos, de 
acuerdo con la siguiente tabla: 

 
INGRESOS GRAVADOS TARIFA DESDE HASTA 

1,000,000.00 5,000,000.00 0.10% 
5,000,000.01 10,000,000.00 0.15% 

10,000,000.01 EN ADELANTE 0.20% 
 

Las sociedades pagarán esta contribución teniendo como referencia el total de los 
ingresos gravados contenidos en la declaración del impuesto a la renta del ejercicio 
2018, inclusive los ingresos que se encuentren bajo un régimen de impuesto a la renta 
único. 

 
En ningún caso esta contribución será superior al veinte y cinco por ciento (25%) del 
impuesto a la renta causado del ejercicio fiscal 2018. 

 
Esta contribución no podrá ser utilizada como crédito tributario, ni como gasto deducible 
para la determinación y liquidación de otros tributos durante los años 2020, 2021 y 2022. 

 
La declaración y el pago de esta contribución se realizarán hasta el 31 de marzo de cada 
ejercicio fiscal, de conformidad con las condiciones y requisitos que establezca el 
Servicio de Rentas Internas a través de resolución de carácter general. El pago tardío de 
la contribución estará sujeto a cobro de los intereses que correspondan de conformidad 
con el Código Tributario. 

 
Esta contribución podrá estar sujeta a facilidades de pago por un plazo máximo de hasta 
tres (3) meses, sin que se exija el pago de la cuota inicial establecida en el artículo 152 
del Código Tributario. 

 
La falta de presentación de la declaración dentro de los plazos señalados en este 
Capítulo será sancionada con una multa equivalente a mil quinientos dólares de los 
Estados Unidos de América (USD$1.500,00) por cada mes o fracción de mes de retraso 
en la presentación, multa que no excederá del cien por ciento (100%) de la contribución.  
La presentación tardía de la declaración se sancionará conforme lo dispuesto en el 
primer inciso del artículo 100 de la Ley de Régimen Tributario Interno. El pago de las 
referidas multas no exime a los sujetos pasivos del cumplimiento de la obligación 
tributaria. 
 

f. Las normas tributarias que regulan el Régimen Impositivo para Microempresas y el 
régimen para el tratamiento de rentas derivadas de la distribución de dividendos serán 
aplicables a partir de la publicación de esta Ley en el Registro Oficial. 
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P. BENEFICIOS A EMPLEADOS: 
 

  2019 2018 
    
Desahucio  154,348.92 98,405.64 
    
Pensión Jubilar  1,248,540.91 1,206,569.29 
Pensión Jubilar – Mensualizada  389,925.32 424,863.23 
  1,638,466.23 1,631,432.52 
Porción Corriente  (54,985.55) (58,951.80) 
  1,583,480.68 1,572,480.72 
    
    
  1,737,829.60 1,670,886.36 

 
El movimiento de la reserva para pensiones de jubilación patronal e indemnización por desahucio 
por el año que terminó el 31 de diciembre del 2019 y 2018, es como sigue: 

 
 Jubilación  Indemnización  
 Patronal Por desahucio Total  
    
Saldo al 1 de enero del 2019 1,631,432.52 98,405.64 1,729,838.16 
Provisión con cargo a resultados 308,185.27 108,076.00 416,261.27 
Reversión jubilación y desahucio (94,559.81) (52,132.72) (146,692.53) 
Pagos  (238,536.98)  (238,536.98) 
Reclasificación  31,945.23  31,945.23 
Porcion corriente (54,985.55)  (54,985.55) 
    
Saldo al 31 de diciembre del 2019 1,583,480.68 154,348.92 1,737,829.60 

 
 Jubilación  Indemnización  
 Patronal Por desahucio Total  
    
Saldo al 1 de enero del 2018 1,549,679.82 105,709.00 1,655,388.82 
Provisión con cargo a resultados 426,742.00 89,571.00 516,313.00 
Pagos  (213,907.72) (70,310.12) (284,217.84) 
Ajustes  (131,081.58) (26,564.24) (157,645.82) 
Porcion corriente (58,951.80)  (58,951.80) 
    
Saldo al 31 de diciembre del 2018 1,572,480.72 98,405.64 1,670,886.36 

 
La Compañía, basada en lo que dispone el Código de Trabajo,  mantiene para sus empleados 
provisiones por jubilación patronal y desahucio, las cuales fueron efectuadas en base a estudio 
actuarial realizado por la empresa ACTUARIA Consultores Cia. Ltda. S.A. (actuario calificado) 
con corte al 31 de diciembre del 2019, dando cumplimiento con la NIIF 19 en forma parcial debido 
a que se registra solo lo deducible.  Al 31 de diciembre del 2019, de acuerdo con disposiciones 
tributarias, se registró todo el valor de la provisión deducible o no. 
 
Como se indica en la Nota B, todos aquellos empleados que cumplieren 25 años de servicio para 
una misma institución tienen derecho a la jubilación patronal.  La Compañía acumula este 
beneficio en base a estudios elaborados por una firma de actuarios consultores.  Según se indica 
en los estudios actuariales, el método actuarial utilizado es el de “Costeo de Crédito Unitario 
Proyectado” y las provisiones del plan considera la remuneración del empleado y demás 
parámetros establecidos en el Código de Trabajo, con un mínimo para la cuantificación de la 
pensión vitalicia mensual de US$ 20, siempre que sea jubilado simultáneamente de la seguridad 
social, caso contrario, este mínimo es de US$ 30.  De acuerdo a los estudios actuariales, ésta 
provisión cubre a todos los empleados (403 personas en el 2019, 402 personas en el 2018). 
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P. BENEFICIOS A EMPLEADOS: (Continuación...) 

 
Según lo establecido en el Código de Trabajo, en aquellos casos en que la relación laboral 
termine, el empleador bonificará al empleado con una indemnización por desahucio equivalente al 
25% de la última remuneración mensual por cada uno de los años de servicios prestados.   
 

Los supuestos utilizados en el estudio actuarial del año 2019 y 2018, fueron: 
 

 2019 2018 
Tasa de interés actuarial 3.64% 4.43% 
Tasa de incremento salarial 1.50% 2.30% 

 

El Reglamento de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, fue reformado con la Ley 
Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y 
Modernización de la Gestión Financiera, con el Decreto Ejecutivo No. 476, publicado en el 
Registro Oficial suplemento No. 309 del 21 de agosto de 2018, la parte pertinente a la 
deducibidad de las provisiones de la Jubilación Patronal y Bonificación por Desahucio, expresa: 
 
Art. 28.- Gastos generales deducibles:  
 

a) Sustituyase la letra f) del numeral 1 por la siguiente: 
 

 f) La totalidad de los pagos efectuados por concepto de desahucio y pensiones jubilares 
patronales, conforme lo dispuesto en el Código de Trabajo. A efectos de realizar los pagos por 
concepto de desahucio y jubilación patronal, obligatoriamente se deberán afectar a las 
provisiones ya constituidas en años anteriores; en el caso de provisiones realizadas en años 
anteriores que hayan sido consideradas deducibles o no, y que no fueren utilizadas, deberán 
reversarse contra ingresos gravados o no sujetos de impuesto a la renta en la misma proporción 
que hubieren sido deducibles o no” 
 

b) Elimínese la letra g) del numeral 1: 
 

El literal c) del numeral 10 del artículo 26, del Decreto Ejecutivo 476, relacionado con el 
Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno, reforma el numeral 5 correspondiente a 
“impuestos diferidos”, por lo siguiente: 
 

“11. Las provisiones efectuadas para cubrir los pagos por desahucio y pensiones jubilares 
patronales que sean constituidas a partir de la vigencia de la Ley Orgánica para la Reactivación 
de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera no 
son deducibles; sin embargo, se reconocerá un impuesto diferido por este concepto, el cual podrá 
ser utilizado en el momento en que le contribuyente se desprenda efectivamente de recursos para 
cancelar la obligación por la cual se efectuó la provisión y hasta el monto efectivamente pagado, 
conforme lo dispuesto en la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno”. 

 
Q. PRÉSTAMOS BANCARIOS A LARGO PLAZO: 
 

  2019 2018 
Banco Bolivariano:    
Préstamo Hipotecario, otorgado el 20 de febrero del 2018, 
al 9.33% con vencimiento 1093 días, con pagos 
mensuales de capital e intereses. 

  
 

169,697.01 

 
 

320,000.00 
    

Préstamo Hipotecario, otorgado el 20 de abril del 2018, al 
9.33% con vencimiento 1096 días, con pagos mensuales 
de capital e intereses. 

  
 

182,857.17 

 
 

315,151.54 
  352,554.18 635,151.54 
Porción Corriente  (282,597.36) (282,597.36) 
    
  69,956.82 352,554.18 
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AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 Y 2018 
 (Expresadas en U.S.A. dólares) 

 
R. CAPITAL PAGADO 
 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, el capital pagado representa US$ 3,200, conformado por 3.200 
acciones ordinarias y nominativas de US$ 1,00 cada una, canceladas en su totalidad. 

 
S. REVELACIONES DISPUESTAS POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en Resolución SCVS-INC-DNCDN-2016-011 de noviembre 11 del 
2016, efectuamos las siguientes revelaciones: 

 
1. Activos y pasivos contingentes.- al 31 de diciembre del 2019 y 2018, no existen activos y 

pasivos contingentes. 
 

2. Eventos subsecuentes.- A la fecha de emisión de este informe (Junio 30 del 2020), no 
existen eventos subsecuentes que en opinión de la administración de la compañía, afecten 
la presentación de los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2019, 
excepto por un evento muy delicado iniciado en marzo del 2020, que desde ya existen 
evidencias que afectaran el principio de negocio en marcha, como se describe a 
continuación: 
 
El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha declarado el brote 
de corona virus como pandemia global, pidiendo a los países intensificar las acciones para 
mitigar su propagación, proteger a las personas y trabajadores de la salud y salvar vidas;  
 
Mediante Suplemento del Registro Oficial Nro. 160 de 12 de marzo de 2020, se publicó el 
Acuerdo Ministerial Nro. 00126-2020, mediante el cual se declara el estado de emergencia 
sanitaria en todos los establecimientos del Sistema Nacional de Salud, por la inminente 
posibilidad del efecto provocado por el coronavirus COVID-19, y prevenir un posible contagio 
masivo en la población;  
 
Mediante Acuerdo Ministerial MDT-2020-076 de 12 de marzo de 2020, el Ministro del 
Trabajo expidió las Directrices para la Aplicación del Teletrabajo Emergente durante la 
Declaratoria de Emergencia Sanitaria;  
 
A partir del 16 de marzo del 2019, se dispone el aislamiento en todo el país de los 
ecuatorianos, paralizando las actividades en un 95%, lo que fue establecido en el Decreto 
Ejecutivo número 1017 de 16 de marzo de 2020, dictado por el  Presidente de la República 
del Ecuador, en su artículo 1: “DECLÁRESE el estado de excepción por calamidad pública 
en todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados y la declaratoria de 
pandemia de COVID-19 por parte de la Organización Mundial de la Salud, que representa un 
alto riesgo de contagio para toda la ciudadanía y generan afectaciones a los derechos de la 
salud y convivencia pacífica del Estado, a fin de controlar la situación de emergencia 
sanitaria para garantizar los derechos de las personas ante la inminente presencia del virus 
COVID-19, en Ecuador”;  
 

El literal a del artículo 6 del Decreto Ejecutivo 1017 de 16 de marzo de 2020 señala que, se 
SUSPENDE la jornada presencial del trabajo comprendida entre el 17 y el 24 de marzo de 
2020 para todos los trabajadores y empleados del sector público y del sector privado, el 
Comité de Operaciones de Emergencias Nacional, una vez evaluado el estado de la 
situación, podrá prorrogar los días de suspensión de la jornada presencial del trabajo. Para 
el efecto, los servidores públicos y empleados en general que en su actividad lo permita, se 
acogerán al teletrabajo en todo el territorio nacional. 
 

La jornada presencial del trabajo ha sido suspendida en varias ocasiones, por lo que con 
fecha 18 de Abril del 2020, el Ministerio de Trabajo expidió la “Guía General para el 
Retorno  Progresivo  a  las  Actividades  Laborales  en  el  Sector  Privado  MTT6-003”,  
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S. REVELACIONES DISPUESTAS POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS: 

(Continuación…)  
 
aprobada por el Comité de Operaciones de emergencia Nacional (COE), el 28 de Abril del 
2020.  Esta Guía es de aplicación obligatoria por los empleadores para tomar las medidas de 
seguridad y salud en el trabajo acorde con los riesgos laborales propios de sus actividades y 
prever la movilidad de los trabajadores. 

 
La Administración manifiesta que los efectos del COVID-19, provocará millonarias pérdidas a 
nivel mundial en el 2020, en Ecuador la crisis económica se agrava por la caída histórica del 
petróleo que exporta y un alto endeudamiento; por lo que las pérdidas causada, a ésta 
fecha, por el COVID-19 en el sector productivo es incalculable. 

 
Con estos antecedentes negativos, la administración espera continuar con sus operaciones 
en el futuro previsible debido a que está revisando las estrategias a utilizar para aminorar el 
impacto que esta PANDEMIA para mantenerse como un negocio en marcha.  Dentro de las 
principales estrategias que estamos siguiendo: (i) es buscar eficiencia operativa en lo que 
respecta a gastos; (ii) se analizará la reducción de la jornada laboral de los trabajadores de 
40 a 30 horas semanales; (iii) negociaciones con proveedores de servicios de arrendamiento 
de las instalaciones para obtener un descuento del valor del canon, telefonía móvil y otros 
con resultados positivos; (iv) Iniciar el periodo de clase bajo el sistema virtual (online) 
cumpliendo con disposiciones emitidas por el Ministerio de Educación, y realizar convenios 
de pagos, principalmente con empleados jubilados, (v) Realizar una restructuracion del 
personal para determinar la cantidad necesaria de profesores debido al número de alumnos 
matrículados reducidos por los cambios de la asistencia de los alumnos al sistema no 
presencial, para minimizar el impacto en el flujo de efectivo.  Estamos seguros que con estas 
medidas el año 2020, cerraremos de manera ajustada pero con resultados favorables. No 
obstante la evaluación del cumplimiento de la hipótesis de negoccio en marcha lo hemos 
realizado en un escenario de incertidumbre significativa. 
 

3. Partes relacionadas.- Al 31 de diciembre del 2019, se pagó por arriendo de locales 
educativos a INSEDU S. A., US$ 687,960.00 (durante el año 2018 US$. 687,960.00), las 
otras partes relacionadas se encuentran descritas en las notas anteriormente indicadas. 
 

4. Cumplimiento de las medidas correctivas al control interno.- Durante el periodo 
auditado, hemos dado cumplimiento a las recomendaciones efectuadas para superar las 
observaciones detectadas por auditoría externa e interna. 
 

 Las otras revelaciones dispuestas en la indicada Resolución, están reflejadas en las notas a los 
estados financieros; aquellas no mencionadas no aplican a la Empresa, por tal razón no son 
reveladas. 

 
 
 
 
 
       ___________________________ 

Ing. Abelardo J. García Meneses    C.B.A. Angela Jaime González 
 Gerente General  Contador 

RNC  No. 0.46766 
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